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SUMILLA:

No existe rnérito para declarar la nulidad de oficio de la Resolución Directoral N° 720-2016-ANA/AAA.XII-U. debido a que no
se ha conhourado ninguna de las causales de nulidad previstas en el articulo 10° del Texto Único Ordenado de la Ley del
Procedimienlo Administrativo General.

SOLICITUD DE NULIDAD Y ACTO CUESTIONADO

La solicitud de nulidad presentada por la Junta Administradora de Servicio de Saneamiento del Sector
de Masapata contra la Resolución Directoral 720-2016-ANA/AAA.XII-U de fecha 03,10.2016, que
aprobó a su favor la acreditación de disponibilidad hidrica de aguas superficiales con fines
poblacionales para el proyecto "Ampliación y Mejoramiento del Sistema de Saneamiento Básico
Integral en el Sector de Masapata Alta y Masapata Bajo, distrito de Santa Ana, provincia de La
"pnvención-Cusco".

de\imitación del CUESTIONAMIENTO
La Junta Administradora de Servicio de Saneamiento del Sector de Masapata solicita que se declare
la nulidad de la Resolución Directoral N° 720-2016-ANA/AAA.XII-U.

FUNDAMENTO DE LA SOLICITUD DE NULIDAD

La Junta Administradora de Servicio de Saneamiento del Sector de Masapata señala que el
fundamento para solicitar la nulidad de la Resolución Directoral N° 720-2016-ANA/AAA.Xll-U radica
on que la acreditación de disponibilidad hidrica aprobada es insuficiente para los fines proyecto
"Ampliación y Mejoramiento del Sistema de Saneamiento Básico Integral en el Sector de Masapata
Alta y Masapata Bajo, distrito de Santa Ana, provincia de La Convención-Cusco",

4. ANTECEDENTES RELEVANTES

4.1. Con el escrito de fecha 20,06.2016, el señor Julio Medina Huamán, presidente de la Junta
Administradora de Servicio de Saneamiento del sector de Masapata, solicitó la acreditación de
disponibilidad hidrica de las fuentes naturales denominadas manantiales: Yanaychayoc,
Lucmapata, Platanuchayoc, Pacaymono, Toroc Aguada, Marcapata, Paccha, Platanoschayoc
/ Lechelecheyoc, para el proyecto denominado "Ampliación y Mejoramiento del Sistema de
Saneamiento Básico Integral en el Sector de Masapata Alta y Masapata Bajo, distrito de Santa
Ana. provincia de La Convención - Cusco".
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4.2. En el Informe N° 077-2016-ANA-AAA-Xll-UV/SDARH/EASS/rma. de fecha 05.07.2016, la Sub
Dirección de Administración de Recursos Hidricos de la Autoridad Administrativa del Agua
Urubamba - Vilcanota efectuó observaciones a la solicitud presentada por la Junta
Administradora de Servicio de Saneamiento del sector de Masapata referidas a que rio se han
precisado las fuentes de los parámetros establecidos para el cálculo de la demanda
mensualizada {tasa de crecimiento poblacional, dotación litros/hab/dia). Asimismo, se inoicó
que se deben efectuar la publicación de los avisos y realizar una verificación técnica de campo.

A través de la Carta N° 01-2016JMH/P/JASS de fecha 18.07.2016, la Junta Administradora de
Servicio de Saneamiento del sector de Masapata absolvió las observaciones descritas en el
numeral anterior.

En fecha 19.07.2016, la Administración Local de Agua La Convención realizó una verificación
técnica de campos en el lugar en los que se ubican los manantiales Yanaychayoc, Lucmapata,
Platanuchayoc, Pacaymono, Toroc Aguada, Marcapata, Paccha, Platanoschayoc y
Lechelecheyoc.

4.5. En el Informe Técnico 102-2016-ANA-AAA-XII-UV/SDARH/EASS/rma de fecha 05.08.2016,
la Sub Dirección de Administración de Recursos Hidricos de la Autoridad Administrativa del
Agua Urubamba - Vilcanota señaló;

-  Sobre la base de inspección ocular de fecha 19,07.2016, se ha procedido a establecer la
oferta hidrica de las fuentes naturales para las que se solicita la acreditación de
disponibilidad hidrica, conforme al siguiente detalle:
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UBICACIÓN POÜTICA - 1
tlPO.%
TOEMir.

NOMBRE DELA^
FUENTE DE agua]

|>UNTOOE CAPTACIÓN
ttaiDA^
AFORADO
POR LA

AU(l/sÍ

' COORDENADAS UTUOATUM
(WGSM-ZONAISSur)

N0R1% ALTITUD

ypinm)

Sectores Masapata May Masapata Baia
Disimo SaniaAna
Previnaa La Coovenci6n
OepMtamento Cusco
RegAi Cusco

Uanential Yenayctiayoc 750 722 8570616 1815 0.500

Mananbai Lucmapata 749630 8 571 260 2135 0 152

Manantial Rolanuchavoc 751211 8 570 940 1 595 0 280

Uanamial Pacaymono 748 649 8 571 200 2110 Ote?

Manwtial Toroc] Apuada 749942 8 570 747 2 120 0586

UstanDtf Marcapata 750 441 8 570647 1960 0 310

Manantial Pacchac 751 781 8570 239 1 230 0 930

Mstantial P1als^03C^syo 750 691 8 570867 1800 0 190

Manantitf Lectieiactieyo 750449 a 572128 1662 0.200

TOTAL 3.310

Evaluada la documentación presentada por la administrada se debe otorgar la acreditación
de disponibilidad hidrica para el proyecto "Ampliación y Mejoramiento del Sistema de
Saneamiento Básico Integral en el Sector de Masapata Alta y Masapata Bajo, distrito de
Santa Ana, provincia de La Convención - Cusco" hasta por un volumen de 22,7.05.92
conforme a! cuadro siguiente:

UBICACIÓN política
TIPOIC

FUENTE

aaaikAj.

NOMBRE DE U
FUENTE DE AGUA

PUNTO Ce;CAPTMlÓN -.1-
VOLUMEN

ACREOITAOO

m'

COORDENADAS UTM DATUU
(WGS84-ZONA18Sur)

ESTE

.  -M -

NORTE

(m)

ALTITUD

(msnir.)

Sectores Masapata Ma y Masqi^ B^a
Otsimo Santa Ana
Provmoa : La ConvenoOn
D^iaftamenlo Cuaco
Región : Cusco

Mananlia! Yanaydiayoc 750 722 8 570 816 1815 2.126 54

Msiaitial Lucmapata 749 630 8 571 260 2135 3.42990

Uananna! PtatanuüiayK 751 211 8570 940 1595 1,303 36

Mananiial Pacaymono 749649 8 571 200 2110 1.920 74

Manantial Toreo Aguada 749 942 8 570 747 2120 4.01984

Uanariial Marcapata 750441 8 570 647 1980 1.1H29

Mananii^ Pacdiac 751 781 8 570 239 1230 1.042 69

Manantial Raianosctiayo 750 raí 8570867 1800 1.37196

Manantial LectitiecheyD 750 449 8 572 1 26 1662 8.37961

TOTAL 22,705.92
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De acuerdo a la demanda hidrica del proyecto y la disponibilidad se observa que existe
superávit en todos los meses del año conforme al siguiente cuadro:

BALANCE HlDRlCO (OFERTA - DEMANDA) ti?

MESES

DESCRIPCIÓN Ew fé Hit H» Hay Jun Jul Ago Set Ocl N« Die

OFERTA HlDRICA 986550 8007.55 8865 50 8579.52 8665.50 8579.52 986550 8865 50 8579 52 986550 8579 52 886550 104,364.16

DEMANDA HiDRfCA 192845 174182 192845 186624 1928.45 186624 132845 192845 1886.24 192845 1886.24 1928.45 22,705.92

OFERTA-DEMANDA 6937.06 6265.73 6937.06 6713ÍÍ 6937.06 6713.28 6937.06 6937.06 6713.28 6937.06 6713Í8 6937.06 ei,676i4

Se acredita el volumen de 22.705.92 m%ño, de acuerdo a la demanda planteada por el
administrado y la disponibilidad hidrica de los manantiales Yanaychayx, Lucmapata,
Plaianuchayoc, Pacaymono, Toroq Aguada. Marcopata, Pacchac, Piatanoschayoc y
Lechelecheyoc, conforme al siguiente cuadro:

«hCiO/V4

G0^2ALES
Voca

FieiEOeAIMU
NONSREKtA

FUENTE DE AfiUA
Jai

mUKNACRBXTACOKHSUNJZW» _---r.. vouat»
AMUALtn>}

iHíi lr*«- «9 m . >lun Jul A«9 M M 1 Nov Dfe

«SVannlialK

ifii '

Maraptti ü 0.87 087 0.87 067 0.67 0.67 0.57 067 0.87 0.87 i 0.8? 017

112884IUra|Hb af tnti 18313 190.61 17478 18061 174.79 in.6i 180.61 174.71 1N.61 174.78 in.8i

Ih 0109 0.109 0.109 0.109 0.139 0109 0.1» 0.1» 0100 01» , 01» 01»

3.42996YaAtychayDc m* 231 283.12 29131 281.91 29131 29181 29121 29121 281.91 291.31 28181 291.31

PUbtnschiia Vs 0041 0O41 0O41 0O4I 0041 S.041 0841 0841 3.041 0041 0041 0.041

120386Rffinosdiayoe m* 119.70 99.98 110.70 107.13 110.70 107.13 in.7o 110.70 107.1} 110.79 107.13 110.79

PWntíisyoe ü D.081 OKt 0.061 0881 0.061 0.U1 0861 0861 0.061 9.»1 O06I 0861

1,»l.74Ptatanucitayoc ef 15J.ÍJ 17434 18313 157 87 «313 15787 16313 19213 15717 18313 15717 163.13

Tmq4guada Vi G127 0.127 0127 0.127 0127 0.127 0127 0.127 0127 0.127 0127 0127

4.61914TotoqAsuaib vf Ht41 38U7 341.41 330.40 341.41 33040 341.41 341.41 33O40 341.41 338.49 341.41

PaofEcm 0D3S Q039 0.S» 0835 oo« 0835 08» 0835 0.tQS O.OS D.03S 0.Q3S

1,11129Pauynnm af 908 8525 9438 9184 94J8 91.34 94J8 9428 9124 94.38 91.M 9428

h 0O33 0.033 0 033 0033 D.033 0833 8.033 0033 3833 0033 0033 0.033

191169Uicmipata itf tLSt 7989 «56 85.70 9888 15.70 9888 «86 «70 6886 9570 «86

UdKiecheysc Vi 0O4J O.IM 0.044 0.044 0.044 0844 0.044 0044 0.044 0.044 0 844 0.044

127116L«l)dedHyoc vf 11ÍÍ2 10525 11852 112.78 116.52 11278 116.52 118.52 11178 11682 11178 11982

Pacd»: I1Í02 0202 0203 0.202 0202 0202 0202 0202 02CS 0202 02Q2 0.202

8.379.51.Pacdoc bP 541.9} 489 39 54183 52435 54193 52435 54193 541.63 S205 541.83 524.35 1 54113

'■ TOTAL Rp 1,929.45 1,74182 1,929A5 188624 1,928.45 1,18624 1.925.45 1,92625 1,66624 1,928.45 196624I192B.45 22,71892

4.7.

odiante la Resolución Directoral N° 720-2016-ANA/AAA XII.UV. de fecha 03.10.2016
notificada a la solicitante en fecha 07.10.2016, que se sustenta en el Informe Técnico N° 102-

:016-ANA-AAA-XII-UV/SDARH/EASS/rma, la Autoridad Administrativa del Agua Urubamba -
VÍilcanota aprobó la acreditación de disponibilidad hidrica de aguas superficiales con fines
poblacionales para el proyecto "Ampliación y Mejoramiento del Sistema de Saneamiento
Básico Integral en el Sector de Masapata Alta y Masapata Bajo, distrito de Santa Ana, provincia
de La Convención - Cusco", a favor de la Junta Administradora de Servicios de Saneamiento
JASS del Sector de Mazapata por un volumen anual de 22,705.92 m^/año.

Con el escrito de fecha 12.12.2017, el señor Julio Medina Huamán, presidente de la Junta
Administradora de Servicio de Saneamiento del Sector de Masapata, solicitó la nulidad de la
Resolución Directoral N° 720-2016-ANA/AAA XII.UV. conforme a lo descrito en el numeral 3 de
la presente resolución.
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Competencia del Tribunal

5.1. Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas tiene competencia para
conocer y resolver el presente procedimiento, de conformidad con el articulo 22° de la
Ley N° 29338, Ley de Recursos Hidricos, los artículos 17° y 18° del Reglamento de
Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto Supremo
N° 018-2017-IViiNAGRI, así como los artículos 4° y 15° de su Reglamento Interno, aprobado
por Resolución Jefatural N° 076-2018-ANA.

Respecto a la solicitud de nulidad de la Resolución Directoral N° 720-2016-ANA/AAA XII.UV.

En la revisión del expediente, se advierte que el señor Julio Medina Huamán, en su condición
de presidente de la Junta Administradora de Servicio de Saneamiento del Sector de Masapata,
ha solicitado en fecha 12.12.2017 la nulidad de la Resolución Directoral N° 720-2016-ANA/AAA

XII.UV. de fecha 03.10.2016, amparándose en e! siguiente hecho: «la acreditación de
disponibilidad hidrica aprobada es insuficiente para los fines del proyecto».

5.3. Sobre e! particular, es preciso señalar que el articulo 10° del Texto IJnico Ordenado de la Ley
del Procedimiento Administrativo General establece de manera taxativa las causales por las
que un acto administrativo puede ser declarado nulo:

«Articulo 10°.- Causales de nulidad

Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes:

4.

La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias.
El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente
alguno de los supuestos de conservación del acto a que se refiere el Articulo 14.
Los actos expresos o los que resulten como consecuencia de ta aprobación
automática o por silencio administrativo positivo, por los que se adquiere facultades,
o derechos, cuando son contrarios al ordenamiento juridico, o cuando no se cumplen
con los requisitos, documentación o tramites esenciales para su adquisición.
Los actos administrativos que sean constitutivos de infracción penal, o que se dicten
como consecuencia de la misma».

Vocal

Conforme al marco legal expuesto, se concluye que el pedido formulado por la Junta
Administradora de Servicio de Saneamiento del Sector de Masapata no se subsume en
ninguno de los presupuestos establecidos en el articulo 10° del Texto Único Ordenado de la
ey del Procedimiento Administrativo General, los cuales tampoco han sido alegados por la
ferida junta administradora.

emás, se debe tener en cuenta que en el presente caso tampoco se advierte que la
'esoiución Directoral N° 720-2016-ANA/AAA XII.UV. adolezca de algún vicio de nulidad que
agravie el interés público o lesione algún derecho fundamental, por lo que no existe mérito para
declarar la nulidad de la referida resolución, con la cual se acreditó la disponibilidad hidrica
disponibilidad hidrica de aguas superficiales con fines poblacionales para el proyecto
"Ampliación y Mejoramiento del Sistema de Saneamiento Básico Integral en el Sector de
Masapata Alta y Masapata Bajo, distrito de Santa Ana, provincia de La Convención - Cusco".

Concluido el análisis del expediente, visto el Informe Legal N° 921-2018-ANA-TNRCH-ST y con las
consideraciones expuestas durante la sesión de fecha 25.05.2018, por los miembros integrantes del
colegiado de la Sala 1, este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas,



RESUELVE:

NO HABER MÉRITO para declarar la nulidad de oficio de la Resolución Directoral N° 720-2016-ANA/AAA
XII.UV.

Regístrese, notifiquese y publiquese en el portal web de la Autoridad Nacional del Agua.

UARDO RAMIREZ PATRON

PRESIDENTE
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